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ECOS JUVENILES 
PtrçiÓbKO ESQOLflR ® ÓPNO btl MIO VILflRET 

SE PUBLICA UNA VEZ AL MES 

REDACCION: Marina, 6 jiïdti} ¡ij is trador: 
DOMINGO BOSCH, Provincial,15 

No se devuelven los ori-
ginales 

L DE DERECHO MERCANTIL 
POR 

L O R E N Z O B E N I T O 
Vicerrector y Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Barcelona; 

Ex-Catedrático de la misma enseñanza 

en las Universidades de Salamanca y Valencia, 

y Abogado de los ilustres colegios de Barcelona y Madrid. 

(DEHECHO MERCANTIL ESPAÑOL) 
V O L U M E N 1.° 

PARTE GENERAL 
El volumen 1.° del Manual forma un tomo de 526 páginas, en 4-°, francés, 

y se halla de veuU:—En Madrid: Librería de Victoriano Suárez, Preciados, 48. 
—En Barcelona: Penella y Bosch, Ronda Universidad, 3; Rosés, Pelayo, 6.— 
En Valencia: En la casa editorial Domènech, Mar, 65, y en las principales l i -
brerías del Reino, al precio d t 13 pesetas. 

E N PREPARACIÓN 
El segundo tomo de este Manual, que comprende la Parte Especial 6 El 

Derecho de Obligaciones. 


